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SEÑOR INTENDENTE: 

NOTAN° ~.~~ /21.- 
LETRA: PRESIDENCIA.-

:: 

Tengo él agrado dé : dirigirmé á ~ usted én mi carácter de 
Vicegobernadora y Presidente ~dél Poder •L• egisIativo de la Provincia; a los efectós de solicitar la 
renovación de adscripción dél agente Leoñariío'Óscar ARAYA, D.N.I. N° 20.600.811, Legajo N° " 
2658/1, dependiente de dichalVluriicipaiídad.. . 

El•,-pedido s~ fundamenta en el requerimiénto presentado por el ; :? 
Legislador Damián L~FFLER, Integrante. del Bloque M.P.F., en virtud de la,necesidad`de coritárF;- 
con la colaboración- del citado. ageñte para realizar tareas en el despacho dei LegisladorM; 
mencionado. 

-La presénte adscripcíón se basa en lo establecido en la Ley Nacioñal 
N° 22.251 y sus Decxétos Reglameñtarios; a. partir de la fecha de su autorización y por el término 
de trescientos sesenta y'cinco (365) Bias. • 

Sin otro particular, lo saludo muy átentamente. 

!!?.K~~ e~ ~.i 1 
• r, -y '~ RQUfZ/l 
-: ~e.~b~r~.dora • 

~{@~~º~~' ~~1 `o•=tLegislativ®,F
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SEÑOR 1NTEÑDENTÉ 
MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE 
Lic. Martin PEREZ 
SU DESPÁCHO y

"~ ~~~v~~~~ '~~~~~~dl~~~~~~ 
c.~~~."" 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Poder Legislativo 

Bloque Movimiento Popular Fueguino 
Pru~•üicill d~ Ticrr:t dcl fuego A.e LA.S, 

t'u~ler L,canlatiw 
Pre~iliencia 

R"cC157RG 1,B 

Sra. 
Preside 
del Po 
Dña. U 
S 

1 6 

'-ábl• EBECA 

u•x•ll• ~ r• ~ - ` • ~ L.[ativo 
, ~ ~.-_,~hoPresidencia

, • OD ' EGISLAYIVU 
e 

- r - - slativo 
QUIZA MO w~ 

De mi mayor consideración: 

folios 

NOTA N° Zote/21.-
LETRA: L.P.D.A.L.-

Ushuaia, 15 de Diciembre del 2021.-

Por medio de la presente tengo el agrado dirigirme a 
usted, a efectos de solicitarle tenga a bien realizar los trámites pertinentes para 
obtener LA RENOVACIONA DE LA ADSCRIPCION DEL SR. ARAYA LEONARDO OSCAR 
D.N.I. N° 20.600.811 LEGAJO 2658/1, y por el termino de 365 días, perteneciente a la 
MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE, a la Legislatura Provincial quien se desempeñara en 
mi despacho.-

El pedido se fundamenta en lo prescripto en el Decreto Nacional N ° 2058/85, Anexo 
I Punto 2.3 Reglamentario de la Ley Nacional N ° 22.251.-

Sin otro particular lo saludo atte.-

;iPar~ai LO •~-Lg~i 
Legisl. Pr vincial 

Pod Le~is atir•e 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del sur, son y serán Argentinas° 
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